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Hliitetiri® dfs KacM ai
Eeal orden autorizando con la domm>enia' 

ción de exportación correspondiente el trá' 
fleo entre Fmnterrabía y .Hendaya por el 
Bidasoa en embarcaciones menores  ̂ siem
pre que tengan quilla y edén dotadas de 
la suficiente tripulacíónj dado su tonelaje, 
y que se desestime la p'reimsión del Muni
cipio de Fuenterrabia en lo que se refiere 
á la ampliación hasta 100 pf>setas en los 
adeudos de importación, sean 6 no expe- 

• dición comercial —Páginas 341 y 342, 
Otra destinando á Bilbao el cargamento de 

trigo que conduce el vapor Otoyo, y dis
poniendo que las 4M00 toneladas, aproxi- 
madaménte  ̂que conduon, sean cedidas m  
la forma que se indica,—Página 342,

Otra disponiendo queden sujetas, á su ex
portación, por las Aduanas de la Pen
ínsula é Islas Baleares, al pago de un 
gravamen de 2S pesetas por cada- ÍOO ki
logramos, las pastas para sopa y los pre- 
parados dé harinas de cereales y legum
bres, asi como toda clase de féculas qm se 
emplean m  la alimentación para los mis
mos usos qué los pastas para sopa,—Pá
gina 342,

HBlfiterio d0 iaslnietié)!!
Real orden disponiendo se inscrihan en el 

Registro especial de éste Ministerio los 
Mutualidades escotares qm figuran en la 
relación que se pubÍiea,-Página8 842 y 2 43

P A R T ^ F I C I A L  

n E i c u  dh; c o m  «e É n s i t o s

s. M. ej Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M, M, la Reina  Doña Victoria Eugenia 
y S8. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

1^0 igual beneficio disírutaiQ las de- 
Wás personas de la Augusta Real Fa
milia.

0tra disponiendo m adquieran con destino 
al Museo Arqueológico Nacional, los obje
tos que se indican, ofrecidos por D, Ri
cardo Morenas de Tejada,—Página $43, 

Otra dejando sin efecto el nomhramimio de 
D, Yirgüio Anguila y Sánchez para el 
cargo Presidente del Tribunal de opo
siciones á las plazas de Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios de Gramática casiellaim, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Falmq d& 
Mallorca y León,—Página 343.

ilisisterb, ÚB 
Real orden (rectificada) dictando reglas en

caminadas á normalizar y  regularizar la 
concesión de turnos preferentes para el 
atraque y carga de los barcos deniinados 
a l tráfico de carbones en el puerto de Qi- 
jén-Mmel,—Páginas 343 y 344,

H a c ie n d a . —Dirección General d e l Teso
ro Público.--Oam&io medio de la cotiza
ción de efectos públicos en el mes de Julio 
último,—Página 344,

Go ber n a c ió n . --Dirección General de Co
rreos y Telégrafoi.~~Seoción de Telé
grafos. — Nombrando, á propuesta del 
Minisierio de la Guerra, para los desti
nos que se indican, á los individuos que 
se mencionan.—Página 344.

I n struco ió n  P ú blic a .—Subsecretaría. — 
Rectificando el anuncio insertó en este pe
riódico oficial, relativo á aspirantes ad
mitidos y excluidos á las oposiciones, tur
no Ubre, á la Cátedra de Lengua y Lite
ratura castellanas del Instituto dé Alme- 
ria,—Página 344.

Dirección General 'de Primera enseñanza^ 
Circular dispomendo qúe por los Beéto- 
radas respectivos se convoque un concurso 
que comprenda las vacantes qm se indi^ 
can de poblaciones de menos de 2.000 ha - 
bitantts.—Página 344.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servido Central bidréulico. 
Aprobando la distribución del crédito del 
capitulo 16, articulo 3P del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, corres
pondiente á Ordenamimio y moduímién 
de zonas de regadío,—Página 34,4,

An ex o  1.®—B o lsa .— OBSERVATcm io Oe k * 
TRAL Meteorológico . — O p o sic io n e s . 
Su b a st a s . — A d m inistració n  P r o v in 
c ia l . —  Ad m iñ istsa c ió n  Mu n ic ip a l , — 
A n u n c io s  o fic iales d&l Banco 'de Espa
ña, BancoJSispano Üolomai y Sociedad 
de Seguros V  Abeille.

.i NEXO 2 .®—E dictos.— Cu ad r o s  e s ia d I's -
-TICOSDE.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro público y Ordenacién general de Fa
gos del Estado.—Bolsa de Madrid.— 
Continuación de la relación de las nueváf̂  
retenciones de valores comerciales qm han 
tenido lugar en el primer semestre del 
año actual.

Relación de loa áízamimios de retenciones 
de váíbres comerciales qm Han tenido lu ■ 
gar en el primer semestre del corrienUi 
año, ■

An ex o  3.^—T r ib u n a l  S u pr em o .— S ala  
DE LO Civ il .— 14 y 15.

S a l a  d e  l o  C r im in a l,— L

REAMS ORDENES 
pxcmo. Sr.: Vista la instancia en que el 

Aicáide Presidente del Ayuntamiento de

Fuenterrábía (Guipúzcoa) sélieita, en 
nombre de esto Municipio, se hábilíte la 
Aduana de esta localidad para la expor
tación general de frutos y productos del 
país en cantidad de seis á ocho tonela
das, porteadas en lanchas, motores ó ga
barras, á través del Bidasoa y con desti 
no á fíendaya, asi como que se amplíen 
los adeudos por importación que se rea
lizan en aquella Aduana, hasta la canti
dad de 100 pesetas, sea ó no expedición 
comercial;

Resultando que el Municipio solicitan
te funda su petición en las ventajas que 
estas facilidades reportaríaii á aquella 
ciudad, favoreciéndose el desarrollo de 
las peqoefias industrias de Fuenterra,bía, 
hoy en situación precaria, exponiéndose 
en líí l^efórida instancia que es imposible

el fletamento de vapores que condujesen 
las mercancías á la inmediata villa fran  ̂
cesa de Hendaya, por tratarse de peque- 
fias cantidades y ser sólo de 500 metros 
la distancia que la separa de Fuen torre 
bía, á través d©! Bidasoa:

Resultando que de los informes emiti
dos por las Autoridades de Guipúzcoa, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 3.* dé Jas Ordenanzas dé Adua- 
nas> manifiesta la Aduana principal de la 
proyí|iéia que nodébe autoiizarse la am 
pliación de los adeudos hasta i@0 pesetas 
en el régimen de importación por hallar 
se próxima la Aduana de Irün, unida á 
Fuanterrabí^ por buena carretera , en 
donde pueden realizarse los despachos 
de lás expediciones comerciales, toda vez 
que las destinadas á particulares se kú"
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lian ja  reguladas hasta 25 pesetas en la 
Beal orden de 10 de Marzo de 1896, y en 
^suanto á las exportaciones expone la re
ferida Aduana pñncipal que no hay in- 
eonveniente en que se permitan en em
barcaciones pequeñas el tráñco que con 
Heudaya se interesa:

Resultando que la Comandancia de 
Marina de San Sebastián expresa en su 
Mforme que para evitar los peligros que 
m  el río Bidasoa existen debe prohibirse 
el uso de gabarras planas, y que para la 
seguridad de las tripulaciones y de la 
earga deben sólo emplearse las embarca- 
clones que tengan quilla, dotadas de su- 
ñciente personal para sn fácil manejo, 
teniendo en cuenta su tonelaje: 

Resultando que por Real orden de 10 
de Marzo de 1898 fué restablecida la ha
bilitación concedida á Fuenterrabía por 
la Real orden de 19 de Marzo de 1881, au
torizando á esta Aduana pará el despa
cho de todos los artículos que conduzcan 
los viajeros para su uso personal, siem
pre que los derechos arancelarios no ex
cedan de 25 pesetas:

Considerando que en cuanto á que se 
amplíen hasta 100 pesetas los adeudos de 
importación, sea ó no expedición comer - 
cial, no es prudente acceder á esta pre
tensión por los pér juicios que para los 
intereses dél Tesoro podrían originarse, 
siendo, por otra parte, innecesaria dicha 
ampliación, toda vez que estando próxi
ma la Aduana de Irún, pueden sin que
branto alguno para el comercio de Fuen
terrabía, adeudarse las expediciones co
merciales en aquella Aduana; y 

Considerando que por lo que respecta 
á la facilidad que para el comercio de ex
portación pretende el Ayuntamiento so
licitante» permitiendo veriflcar estás ex
portaciones. con embarcaciones pequeñas, 
es digno de teñerse en cuenta la consi' 
deración previsora expuesta por la Co
mandancia de Marina de San Sebastián, 
sin que puedan documentarse estas ex
pediciones á la exportación con, talones 
do bahía, como pretende el referido Ayun
tamiento, por tratarse de un tráñeo con 
el extranjero,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose, 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se autorice, 
con la documentación de exportación co
rrespondiente, el tráfico entre Fuenterra
bía y Hendaya por el Bidasoa en embar
caciones menores, siempre que tengan 
quilla y estén dotadas de la suficiente 
tripulación, dado su tonelaje, y que se 
desestime la pretensión del Municipio de 
Fuenterrabía en lo que se refiere á la am
pliación, hasta 100 pesetas en los adeu
dos de importación, sean ó no expedición 
comercial.

©o Real orden lo digo á Y. E. para «u 
mnoQimiento y fines consiguientes. DIot 
p'imrde á Y. E,, muchos años. Ms-clrid,, 27
ñM .Mnio d® 191?. - . r r i rBüGALíDAXi»
ieñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu
ladas por diversos fabricantes de harinas 
para que les sea cedido el cargamento de 
unas 4.000 toneladas de trigo que condu
ce el vapor OioyOf X6BÍ0  áe la cantidad 
cuya importación en España autorizó el 
Gobierno do la República Argentina: 

Resultando que entre los solicitantes 
figura lá Asociación de Fabricantes de 
Harins de Valencia, y los Sres. Enlate y 
Compañía, de Basauri; Hijos de J. J. Tre- 
cu, de Deva, y Sociedad Harino-Panade- 
ra, de Bilbao, todos los cuales han recibi
do incompletas las cantidades solicitadas 
en el concurso:

Resultando que los Sres. Enlate, Trecu 
y Sociedad Harino Panadera han sido de 
los fabricantes que primeramente acep
taron el precio de cesión de 89 pesetas 
por 100 kilos, por lo cuál les fué cedido 
por Real orden de 28 da Mayo último el 
cargamento del vapor Bizcargimmdi^ pri
mero de los que llegax'on á España «on- 
duciendo trigo adquirido por el Estado, 
sin que desde entonces se les haya cedi
do nuevas cantidades:

Considerando qne en la imposibilidad 
de destinar el buque á Bilbao y Valencia 
por la situación de dichos puertos, es 
preciso optar por uno solo de ellos, y por 
las razones antes expuestas de haber sido 
los fabricantes de Bilbao los primeros en 
aceptar el precio de cesión de 39 pesetas 
por 100 kilos, debe ser adjudicado á éstos 
el trigo que el vapor Otoyo conduce,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se destine á Bilbao el carga
mento del vapor Otoyo para ser cedidas 
las 4.000 toneladas, aproximadamente, de 
trigo que conduce, á la Sociedad Harino- 
Panadera, de dicha capital, y á los señores 
Hijos de J. J. Trecu, de Deva, y D. Vicen
te Enlate y Compañía, de Basauri, en las 
mismas condiciones que las cantidades 
cedidas anteriormente á los expresados 
fabricantes en el cargamento del vapor 
Miecargimendi.»

2.® Que por ese Centro directivo se 
proceda á la formalización de los corres
pondientes contratos de cesión del carga
mento;

3.̂  Que se dé cuenta, en su día, de la 
entrega del trigo á los cesionarios al se
ñor Gobernador civil de la provincia de 
Vizcaya, ccmo Presidente de la Junta 
provincial de Subsistencias, á fin de que 
ejerza la necesaria vigilancia para cono 
cer si se cumplen las obligaciones con
traídas por los fabricantes sobre precios 
de venta del pan y harinas, á fin de ex
pedir, en su caso, las certificaciones ne
cesarias para proceder á la devolución de 
las fianzas constituidas.

Dj0 Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 30 de JuHo de 191?.

BÜGALLAD. 
Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.; Visto el creciente aumento 
en las exportaciones de pastas para sopa 
con destino al extranjero que acusan los 
datos estadísticos de ios resúmenes d© 
Comercio exterior, que publica mensuaD 
mente esa Dirección General, y 

Considerando que siendo la baso do 
la preparación de dichos productos laa 
harinas de cereales y legumbres, cuya 
exportación se encuentra prohibida, es 
de importancia evitar la salida para e l  
extranjero, bajo cualquier forma, do las 
substancias alimenticias que son impres
cindibles para atender á las necesidades 
del consumo nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de MIniS’ 
tros, se ha servido disponer:

1.̂  A partir de la fecha de la publica
ción de la presente Real orden en la Ga 
ceta  DE Ma d r id , las pastas para sopa 
quedan sujetas, á su exportación por las 
Aduanas de la Península é islas Balea
res, al pago de un gravamen de 25 pese
tas por cada 100 kilogramos, y

2.̂  Se consideran incluidos en el m is
mo gravamen los preparados de harinas 
de cereales y legumbres, asi como toda 
clase de féculas que se emplean on, la  
alimentación para los mismos usos que 
las pastas para sopa.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos corrospondientesi. 
Dios guarde á V. í . muchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1917.

BUGALLAL. ’ 
Señor Director general de Aduanas.

íiitm R io  DE m m occióii pM cíi 
I  BEIUS IBTEil

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las peticiones formu

ladas por los Presidentes de las Mutuali
dades Escolares que se expresan en la 
adjunta relación para disfrutar de los be
neficios del régimen oficial establecido 
por Real decreto de 7 de Julio de 1911, y 
de acuerdo con el informo de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las Mutualidades citadas sean 
inscriptas en el Registro especial de este 
Ministerio, conforme á lo prevenido en 
los artículos 36 y 31 del Reglamento de 
11 de Mayo de 1912, por haber cumplido 
sus fundadores las condiciones regla
mentarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y, efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1917.

ANDBADfí.
Señor Director general de P rim era en

señanza, Presidente de la Comisión Íía*
cional d© la Mutualidad Escolar.
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B éladón  de la s  M utualidades Escolares 
que dehen inscribirse  eü el R egistre especial del M inisterio de Instrucción Pública y  Bellas Artes.

MUTO ALIDA'a,jílS

San Jvtan Bautista. ^ ; ........
Forv^iir inciense
Inmaculada ^o'^cepción.. . .  
La Montaíies'' .̂
Yirgeu del ^ o o rro  .
FárvuloB, FerroiaDOS. . . . . . .
Aliorrq, y  Previsión . . . . . . .
l ’ietirana, número í . . . . . . . .

Señora del Milagro
Jfea Inmaculada.....................
Sagrado Corazón de Jesús.. 
fSan̂ a Cristina de Lena. . . . .

PRESIDENTES

D. Juan @ondal............. ..........
11 m ism o,. ........................
D.  ̂ Purifieación M olina... —
D. Manuel Alvo  ..............

Ricardo Paz   .....................
Manuel López.. .................
Jogé 1^ 1    ...................  —
Ciríaco Tejedor ..................
Consuelo Saiviejo. . . . . . . .

La misma   ..................... .., . .
D.  ̂ María de la Torre Fonspca 
D. Franeisco Delgado. . .  ..

POBLACIÓN

Campdevanol...............
Idem  .............
Constantina  .............
Lien d o   ............
El Ferrol.......................
Idem. . . . . , . .  . . . .  ___
Cabañas. ............
Tiedra. ................
Laredo ...............
Idem .  .........
Viilanueva del Fresno, 
Feigueras . .................

PROVINCIA

1

Gerona.
Idem.
Sevilla.
Santander.
La CorulLa.
Idem.
Idem.
Talladoiid.
Santander.
Idem.
Badajoz.
Oviedo.

limo. Sr.: Tramitado por este Ministe
rio un expediente promovido á virtud de 
instancia producida por D. Ricardo Mo' 
renas Tejada, en súplica de que el Esta
do le adquiera una colección de objetos 
arqueológicos consistentes en 12 urnas 
4t?merarias de barro y 20 cartones donde 
?90 presentan una colección de armas, 
ñbulas y otros objetos do hierro y bronce, 
hallados por el solicitante en las excava
ciones que, debidamente autorizado, ve
rificó en la Necrópolis ibérica de Uxaua, 
hoy Osuna, y habiéndose cumplido to 
dos los requisitos que establece acerca 
del particular^ la ley de Excavaciones y 
Antigüedades de 7 de Julio de 1911 y el 
Beglamento para su ejecución de 1.̂  de 
Majo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adquieji’an, con destino 
al Museo Arqueológico Nacional, las 12 
urnas cinerarias de barro y los cartones 
números 1,2,4, 9 y 11 al 20 de los men
cionados anteriormente, en el precio de 
6.000 pesetas en que han sido tasados al 
efecto por la comisión de tres Académi
cos que determina la Ley y Reglamento 
antes citados; y que se pagarán al intere
sado previo parte de ingreso de los obje
tos adquiridos, librado por el Museo Ar
queológico Nacional, con cargo al crédi
to de 15.000 pesetas consignado en el ca
pítulo 18, concepto 2.®, «Para; adquisi- 

"ción de manuscritos y documentos h is
tóricos y diplomáticos y objetos arqueo- 
lógicos]i>, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden io digo á  V. I. para bu  
conocimiento y deríiás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio d© 1917. ^

• AOT)RADE. 
Befior Subseóretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo cesado en el ca^go 
de Consejero de Instrucción Pública don 
Virgilio Anguita y Sánchez,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien dejar sin efecto el nombramiento d© 
Presidente del Tribunal de oposiciones á

las plazas de Profesor especial de Taqui- 
\ grafía. Mecanografía y Ejercicios dé Gra

mática castellana, vacantes en las Escue
las de Comercio de Palma de Mallorca y 
León, acordado á favor del Sr. Anguita 
por Real orden de 5 de los corrientes (Ga
ceta  del 11), y disponer que el Conéejo 
de Instrucción Pública propónga nuevo 
Presidente para el referido Tribunal.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
giiM’aa k W» I. Muehoi Madrid, 31 
ñ t Julio  áe W l’l̂

■: ANDEADE. 
! cssta Mmiatario.

i l IE T S I l  m

Habiéndose padecido errores en la pu
blicación de la siguiente Real orden, se 
reproduce debidamente rectificada.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Con el ñn de normalizar y  

regularizar la concesión de turnos prefe
rentes para el atraque y carga de los 
barcos destinados al tráfico de carbones 
en el puerto d© Gijón-Musel, con arreglo 
á io que detorminaii las prescripciones 8.* 
y 9.̂  de la Real orden de 4 .d© Junio del 
corriente y á las instrucciones comuni
cadas antes de ahora por la Dirección <Ge- 
neral de Obras Públicas al Director de 
las obras del puerto, al efecto de aminorar 
en la medida que sea posible los inevita
bles perjuicios que han de experimentar 
los intereses particulares ai tener que ce
der en su derecho ante ios intereses ge
nerales de la Nación,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por las Direcciones Genera
les de Obras Públicas y da Comercio, ha 
dispuesto; .

1.̂  Para la concesión de turnos prefe
rentes de atraque y carga á los barcos 
destinados al tráfico de carbones en el 
puerto de GiJón-Musel, con arreglo á lo 
que determinan las instrucciones S.®- y 9.  ̂
de la Bml orden de 4 de Junio próximo 
pasf iOj incoará en la Dirección Gene

ral de Obras Públicas un rápido expe
diente con arreglo á las disposiciones vi
gentes, del que ñecesariamente han de 
formar parte: 

a) La petición ó propuesta razonad» 
de concesión del turno preferente.

h) El informe, que será telegráfico, 
del Director de las obras del puerto do 
Gijón-Musel, relativo á la posibilidad ó 
conveniencia de conceder turno preferen
te, teniendo en cuenta el número de bar
cos que existan en el puerto en espera do 
carga, los que con el mismo destino y  
para la misma fabricación ó industria 
hayan salido recientemente, etc., docu
mentándose á este efecto en lo que con
ceptúe necesario y por los medios qua 
tenga á su alcance, de armadores, con
signatarios, minas, empresas de transpor
tes, etc. Informará asimismo sobre la 
conveniencia de retrasar por un tiempo 
determinado la concesión pedida, y sobro 
el plazo máximo de atraque para recibir 
la carga qüe ha de transportar..

c) El informe, que podrá ser telegrá
fico, del Gobernador civil de la provincia 
adonde ha de ir destinada la carga, en 
que previa inf4pección personal, á sor 
posible, certifique de las existencias da 
carbón destinado precisamente á la fa
bricación ó industria para la cual sa 
haya solicitado el turno preferente y el 
plazo límite en que sea imprescindible 
recibir un nuevo cargamento, etc.

2.̂  ̂ Al concederse el turno preferente 
á un barco, se le fijará el plazo máximo 
de atraque á que tiene derecho, en rela
ción con la carga que ha de recibir, y sí 
pasado aquél no termina sus operacio
nes debidamente, perderá el turno pre
ferente, desatracando en seguida para de
jar el sitio á otro barco.

La concesión de turno preferente, 
según el precepto número 9 de la citada 
Real orden, no obsta para que se cumpla 
siempre lo que se determina en el apar
tado b) del precepto de alternar loa 
barcos de turnos preferentes con los da 
turnos ordinarios, de tal manera que 
^unca puedan ponerse á la carga conse-
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cutivamaníe dos barcos con turnos pre
ferentes, salvo circunstancias, extraordi
narias que so harán constar expresamon- 
te en cada resolución que se separe de 
este criterio general.

Da E eil orden lo digo, i  ¥ . I, pürn bu 
coBociiniento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L muchos, años. Madrid, SO 
de Julio do 1917.

EL VIZCONDE DE EZ A. 
Señor Director general do Obras Pú

blicas.

üfiBÍMMlí'iilLtiliP ií.

i i i S T E B l O  DE m üEm k

H iF a e e ié a  C^eiieral íie i  TesoF®

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

- Cambio medio de la cothación de efec
tos públicos en el mes de Julio último, 
según ios datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid:

■Peseta.

Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior......................... .

Idem id. al 4 por 100 exterior... 
Idem amortizable ai 4 por 100,.
Idem id. al 5 por 100.. ___ . . . .
Idem id. (emisión 1917) 5 por 100, 
Obligaciones del Tesoro al 4,75

por 100 .....................
Cédulas del Banco Hipotecario

ai 4 por 100  ...............
Idem id. al 5 por 100...................

Madrid, de Agosto de 1917.= 
do Ródenas.

72,454
79,545
8i,S76
91,880
90,083

101,969

95,702
104,756
=Eduar-

m iS T E R lQ  DE LA 0OBERÍÁGSÓM

M iíeee iég i
. J  T eIég‘F llt« «

SBOCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
co.n fecha 12 del í4ctiia.I, han sido desig
nados para destino civil, con fecha 28  dei 
corriente, el Sargento en activo' servicio 
y los licenciados •siguientes:

D. Félix Lázaro y González, Celador, 
Yalladolici.

D. Rafael Pérez y Puerto, Ordenanza de 
segunda, Peñón (Melilla).

D. Angel Álhsinibm j  Peña, Ordenanza 
e segunda, Cuenca.

Madrid, 31 de Julio de Í917.=«EI Direc
tor genera], E, Ortufío.

I^IMlSIERíO DE [r̂ STRUCCIÓM PÚBLiGA
¥ BELL-Ag ABTES

Padecido im  error de copia ©n el s i
guiente anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , s © reproduce debidamente recti* 
ñcado:

A los efectos de los artículos 14 y 15 
del Eeglamonío de oposícioiaes do 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público que 
D. Lorenzo Eugenio Rodrígaez, aspiran
te admitido á las oposiciones, turno li
bre, á la Cátedra de Lengua y Literatura 
castellana del Instituto de Almería, que 
ñguraba en larelación publicada en la 
G a c e t a  de 18 de Junio último, ha reniin- 
eÍAdo á BU derecho; y que D. Saturnino 
Rivas y D. José Ramón Lvomba y Fedra- 
ja, qiie'ñguraban ©n la misma com o' ex
cluidos,, se 'les coRsiderú admitidos por 
haber acreditado las eondicíon'es exigidas 
en la convocatoria,

Madrid, IS da Julio de 19i7.=Ei Sub
secretario, Jorro.

CIRCI3XAB

Terminados en la mayoría de los Rec
torados los concursos rápidos á que se 
refíore la Real orden de 12 de Abril últi
mo, j  teniendo en ciieiiía que coiifornie 
ai número de dicha Real orden, las 
resultas de este concurso extraordinario 
deben ser adjudicadas á los Mncstros in
terinos que tengan condiciones para op
tar, á ingreso en propiedad, y que esta 
adjudicación debe hacerse por los Recto
rados, por tratarse de un concurso ex
traordinario establecido antes de la pu
blicación del Estatuto general del Magis
terio,

Esta Dirección General ha resuelto que 
por los Reetoi’ados respectivos se convo»» 
que i in  concurso que comprenda las va
cantes de referencia da poblaciones de ' 
menos de 2.000 habitantes, para que en 
el plazo da quince días puedan ser solici
tadas por los Maestros interinos, enten- ' 
diéndose que és.tos tienen. obligación de 
solicitar plaza en este concurso, pudien- 
do elegir el Rectorado que tengan por 
conveniente.

Lo digo á Y« S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1917.=®E1 
Director general, Bullón.
Señores Rectores délas ¥níversidaíies.

iiñlíSTERiO DE FOMENTO ' : '

MIIDEV3CCI0' OENTBAL' HIDRÁULICO

limo, Sr.: Examinada la disíribución 
del crédito del capítulo 16, artículo del 
Presupuesto, d e  Obligaciones de esto Mi
nisterio, que corresponde al servicio de 
Ordenamiento y modulación áe zonas de 
regadío y que ha formulado el Servicio 
Central Hidráulico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, á la cual, y á las respectivas 
aprobaciones' de los planes anuales, debe
rán aternese para su aplicación los ser
ví eios hidráulicos.

De orden del éeñor Ministro lo comu
nico á Y. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
disíribúción. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 19l7.=El 
Director general. Ruano.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de esto Ministerio.

Distribución del crédito dél capitulo 16, articulo 5.®, conceptos I.®, 2.® y 3.® del Pre&iqymsiú 
de Obligaciones de este Ministerio^ correspondiente á Ordenamiento y modulación á% 
zonas de regadío, , [

División del E bro.  .............
Idem del Pirineo oriental..........................
Idem del Júoar. v . ......................... ..
Idem del Segura.................................... ... ^
ídem del Sur de España  . . . . . . . . . .
Idem.del Guadalquivir.  .........................
Idem del Guadiana......................................
Idem del Tajo....................................... .
Idem del Duero..    ........ ...............
Idem del Miño  ............... ................ ...
Remanentes para atenciones imprevistas

T o ta les;.’. . ' . ............

C O N C E P T O S  '

1.®
J o r n a le s

Pesetas.

2.*
Materiales.

Pesetas.

a.®
Indemnií al

ciones.

Pesetas.

8.770 3.100 13.750
2.000 1.300 5.000

1Í.800 3.000 23.000
7.206 4.382 12.700

10.000 5.000 15.000
6.0Í9 1.608 10.750
2.432 875 3.400
4.479 3.095 9.600
4.270 2.000 12.000

10.857 . 2.150 23.500
12.167 43.490 11.300

80.000 70.000 145.000

Aprobada por Real orden de 26 de Julio de 1917.==:E1 Director general, Ruane

ifADBIIX ^Bncesores de de Y leonte, nilm ,


